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Posterior a la pandemia, la producción de carbón en Colombia sufrió una caída estimada de 34 
millones de toneladas. Esta situación, sumada a la renuncia de los títulos mineros en las 
minas de La Jagua y Calenturitas por parte de Prodeco, filial de Glencore, resultó en una 
reducción adicional de 19 millones de toneladas en la producción de este combustible. La deci-
sión tuvo un impacto devastador en la región norte de Colombia, afectando a más de cinco mil 
familias. Lo más preocupante es que la terminación de los contratos se realizó de manera 
arbitraria, sin consultar a los sindicatos, lo que generó no solo una afectación para los emplea-
dos de la empresa, sino también un golpe a la economía regional.
 
En torno a estos desafíos, se puso de manifiesto la importancia de una "Transición Energética 
Justa" que busca garantizar que las transformaciones en el sector energético no solo sean 
sostenibles desde una perspectiva ambiental, sino que también aborden de manera equitativa 
los impactos sociales y económicos que  surgirán durante el proceso de transición hacia fuen-
tes de energía más limpias y renovables. Por este motivo, durante el mes de marzo y abril del 
2022, CNV Internationaal realizó un proceso de Monitoreo Digital Participativo con el fin de 
conocer las opiniones de los trabajadores en torno a factores que determinan la transición 
energética en el sector carbón, en Colombia, desde un enfoque de los derechos laborales. 

Quienes hicieron parte de este monitoreo son todos trabajadores del sector minero-energético 
de la región norte de Colombia, de las empresas Carbones el Cerrejón, Drummond LTDA y 
Prodeco, en los departamentos del Cesar, La Guajira y Magdalena. El método de selección fue 
no probabilístico, donde todos los trabajadores que cumplieran con estas características 
tenían la misma posibilidad de responder de manera voluntaria y anónima las preguntas del 
Monitoreo Participativo Digital. En este caso, un total de 128 trabajadores del sector minero del 
carbón fueron quienes dieron respuesta a la totalidad de preguntas relativas a transición 
energética.

Introducción0.
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Generalidades
de los participantes

¿ A qué grupo étnico
pertenecen ?

37
Afrodescendientes

Indígenas

Mestizos

Caucásicos

10

81

1
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Número de trabajadores por grupo étnico

Rango de edades:

Entre 18 y 25 años
Entre 26 y 34 años
Entre 35 y 44 años
Entre 45 y 59 años
60 años o más 50%

1% 1%
12%

36%

La empresa en
la que trabajan...

98%

2%

Es la principal

Es subcontratista
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¿Consideran que los sindicatos y 
los trabajadores deben tener voz 
sobre el futuro económico de los 
departamentos? 

Según el monitoreo participativo realizado 
por CNV Internationaal,  una media del 95% 
de los trabajadores mineros encuestados en 
el Cesar, La Guajira y Magdalena cree que la 
voz de los sindicatos y los trabajadores debe 
ser escuchada para hablar de un futuro 
económico en la región.

El 94% de los trabajadores se 
identifican con el género masculino, 
5% con el género femenino y el 1% 
como persona LGTBIQ+

2. Hallazgos sobre 
transición energética

¿Con qué género se identifican?

MASCULINO FEMENINO LGBTIQ+

121

7 1

95%
5%

SÍ
NO
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¿Consideran que el SENA debería concertar la oferta
educativa de los Departamentos del Cesar, La Guajira y 

Magdalena con los sindicatos de las regiones?

96%

4%
SÍ NO

Entre las necesidades de las regiones en 
materia de educación y formación laboral, 
para el Colectivo de Trabajadores por la 
Transición Justa es de gran importancia que 
instituciones como el SENA se involucren
en el marco de la transición energética y
la reconversión laboral. 

Por otro lado, según el monitoreo participa-
tivo realizado por CNV Internationaal, para 
el 96% de los trabajadores encuestados, el 
SENA debería concertar la oferta educativa 
de los departamentos del Cesar, Guajira y 
Magdalena con los sindicatos de las 
regiones.
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Mientras tanto, el panorama no 
parece ser muy alentador para los 
trabajadores. Según los resultados 
de la encuesta, el 74% de los trabaja-
dores encuestados perciben el futuro 
de la región en la que trabajan peor 
que la actual.                               

¿Cómo perciben el futuro de la región donde trabajan?

74%

18%

8%

Peor que el actual
Igual que el actual
Mejor que el actual

Para poder trabajar en un plan de transición energética, es necesario conocer en que tipo 
de fondo de pensiones  se encuentran los trabajadores de minería de carbón. En el caso de ser 
públicos, facilita la coordinación con  el Gobierno Nacional para implementar pensiones 
anticipadas para los trabajadores que no puedan hacer reconversión y recapacitación laboral. 
En este caso, de 128 trabajadores de Drummond LTDA, Carbones el Cerrejón y Prodeco que 
respondieron la pregunta “¿A qué fondo de pensiones pertenece?” se encontró que el 77% 
pertenece a un fondo de pensiones público, contra un 22% que pertenece a un fondo privado.

Público

Privado

No sabe

74%

18%

8%

¿A qué fondo de
pensiones pertenecen?



De ese 38% que afirmó 
haber contraído una 
deuda con la empresa 
minera en la que trabaja, 
el 55% tiene un nivel de 
endeudamiento alto.
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¿Tienen deudas económicas
con la empresa donde trabajan?

Tener deudas con la empresa en la que 
laboran los trabajadores mineros, 
representa una presión para permanecer 
en sus actividades labores cotidianas pese 
a situaciones que requieran mecanismos de 
presión como es la huelga o las negociacio-
nes colectivas para discutir temas como el 
plan de transición que tiene la empresa. 

Los resultados de la encuesta demuestran 
que de 128 trabajadores de Drummond 
LTDA, Carbones el Cerrejón y Prodeco que 
respondieron la pregunta, un 38% se 
encuentra en endeudamiento.

SÍ
NO

62%

38%

¿Cuál es su nivel de endeudamiento?

ALTO

MEDIO

NO
RESPONDE

BAJO

55%

33%

10%

2%
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¿La empresa donde trabajan 
cuenta con un plan de cierre de minas?

NO   21%

NO SABE   34%

SÍ   45%
Como empresa carbonífera, contar con 
un plan de cierre de minas no solo 
demuestra una voluntad política de 
contribuir a la reducción global de las 
emisiones de CO2, sino que también es 
una herramienta para mitigar los 
impactos que el cese de operaciones 
tiene en las regiones donde se extrae 
carbón. 

Sin embargo, de los 128 trabajadores que 
respondieron la encuesta, solo un 45% de los 
trabajadores reconoce la existencia de un 
documento de plan de cierre, frente a un 55% 
de los trabajadores que afirman que las 
empresas en donde laboran no cuentan con 
uno o no es de conocimiento de ellos que 
exista tal plan.

De hecho, que haya conocimiento alrededor 
del plan, se debe a  que al quedar a la deriva 
tras el cese de operaciones de Prodeco, 
muchos de los trabajadores que desconocían 
el plan de cierre en su empresa, se encontra-
ron con la existencia de uno y, pasada la 
coyuntura del caso Prodeco, el movimiento 
sindical minero -entre ellos el Colectivo de 
Trabajadores por 
la Transición Justa- puso en la agenda de los 
trabajadores la discusión en torno a estos 
planes de cierre y la falta de concertación con 
los trabajadores para la realización de los 
mismos. 

Según lo estipulado en la normativa colombia-
na, en el Código actual de Minas, bajo la ley 
685, cuando se inicia todo proceso de explota-
ción, debe existir un plan de cierre. Así, en el 
artículo 45, se expresa: 

“El contrato de concesión comprende dentro 
de su objeto las fases de exploración técnica, 
explotación económica, beneficio de los mine-
rales por cuenta y riesgo del concesionario y 
el cierre o abandono de los trabajos y obras 
correspondientes” 
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67%

33%

SÍ
NO

¿Conocen el plan de cierre 
de mina de la empresa 
en la que trabajan?

En el caso de las minas en Prodeco, por 
ejemplo, ya había sido aprobado un plan 
de cierre con la ANLA, quien gestiona la 
licencia ambiental y el impacto social. El 
Ministerio de Medio Ambienteaprobó, 
durante el año 2016, el cierre para Calen-
turitas, proyectado en el año 2028 y, para 
La Jagua, en 2032. Originalmente, en 
2020 comenzaba el plan de cierre, pero 
fue en este año donde Prodeco decidió 
renunciar a los títulos mineros. 

Este plan de cierre no cuantificó el 
área de restauración de la zona 

impactada, ni la recuperación de ríos 
impactados por estas dos minas, 

evadiendo la restauración
económica y ecológica

del territorio. 
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Si no trabajaran en el sector minero, 
¿en qué otra actividad laboral les 

gustaría desempeñarse? 

¿Conocen si el sindicato ha participado en la construcción 
del Plan de Cierre de Minas de la empresa donde trabajan?    

De los 58 trabajadores que reportan 
la existencia de un documento de plan 
de cierre de minas en la empresa donde 
trabajan, solo el 10% (6 trabajadores)
afirman que los sindicatos participaron 
en la elaboración del documento

38%

52%10%

SÍ
NO
NO SABE

SÍ

NO

NO SABE

6 trabajadores

30 trabajadores

22 trabajadores
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Una transición justa tiene como elemento clave la diversificación económica de la región, por ello, 
es necesario indagar sobre la vocación de la fuerza de trabajo minera, para que, en conjunto con las 
potencialidades industriales y económicas de la región, se realice un programa de inversión en diferen-
tes sectores productivos con el fin de mitigar el impacto que tiene la salida de las empresas extractivas 
de carbón. 

Capacitación Laboral
¿La empresa donde 
trabajan ofrece procesos
de capacitación laboral en 
diversas áreas?

Los procesos de capacitación en distintas 
áreas por parte de las empresas a sus 
empleados, fomentan la diversificación de 
la capacidad productiva de los trabajadores, 
facilitando procesos de reubicación dentro 
de las empresas, evitando despidos masivos 
abruptos que generen impactos negativos 
en la región donde se realice el cierre. En el 
caso de los trabajadores pertenecientes a 
Drummond LTDA, Carbones el Cerrejón y 
Prodeco que contestaron la encuesta,  el  
71% asegura que la empresa no ofrece 
procesos de capacitación en diversas áreas 
o no tiene conocimiento de que lo haga. 

48%

23% 29%

NO SABESÍ NO

Según la encuesta realizada, entre los sectores laborales dentro de los cuales los trabajadores se 
desempeñan, se destacan la comercial/industrial y la agrícola con un 13% y un 21% correspondientemen-
te. Debe subrayarse que en la formulación de la pregunta se dispuso agricultura como opción. 

Debe subrayarse que en la formulación de la pregunta se dispuso agricultura como opción. Sin embar-
go, cuando se realizó devolución de datos a los líderes sindicales, estos señalaron que el interés de los 
trabajadores en el sector agrícola, no se relaciona con volver a la economía que tenían antes de la 
llegada de las multinacionales extractivas; más bien, se refieren a la agroindustria, la cual es producción 
a otra escala, para el crecimiento económico de la región.



ANUAL SEMESTRAL TRIMESTRAL SEMANALMENSUAL

14% 8% 3% 5%

De las áreas en las que las empresas 
hacen capacitación, se destacan el 
área de mantenimiento con un 20%, 
la administrativa con un 17% y la de 
producción también con un 17%. 

30%

¿En qué áreas se enfocan las capacitaciones?

¿Con qué frecuencia reciben procesos
de capacitación laboral en la empresa 

donde trabajan?

Según el 70% de los trabajadores que 
afirmaron que las empresas brindan

capacitaciones, éstas se hacen 
una vez al año.

Diversas / Todas

Mantenimiento

Administrativa

Producción

Comunicación

Operacional

Reconversión

Seguridad

20%17%

3%3%
3%

7%

17%

70%

14



Si pudieran acceder a un proceso de capacitación
¿Qué tema elegirían?
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¿Consideran que se debe crear un 
Fondo con apoyo de las empresas 
y el gobierno para apalancar un 
futuro sostenible en las regiones 
del Cesar, la Guajira 
y El Magdalena? 

Un Fondo destinado para la transición 
energética es un pilar para que este sea un 
proceso justo. Los trabajadores del sector 
carbón lo reconocen, al afirmar en un 98% 
que este fondo debería ser financiado por
el Estado y las empresas carboníferas. 98%

2%

SÍ

NO

Las áreas productivas del Agro, Administración, Sistemas, Defensa de Derechos, Mecánica, Ambiental 
y Agricultura fueron los preferidos por los trabajadores. Esto puede estar relacionado con que previa-
mente han estado en  contacto con estas áreas dentro de su labor, en el caso de agro, agricultura y 
ambiente, se relaciona más con la relación vocación-territorio.
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¿Cuál es la vocación de la tierra
donde viven actualmente?

Recordemos que la minería del carbón se 
introdujo hace unas cuatro décadas en 
el norte de Colombia como una economía 
de enclave que reemplazó a otros sectores
manufactureros existentes en la región, 
como la agricultura tradicional. 

Acorde a esto, el 29% de los trabajadores 
ve a la agricultura como la vocación de 
su tierra, mientras que un 22% cree en 
el Turismo como la actividad de 
preferencia. 

Dentro del plan de gobierno del presi
dente Gustavo Petro y la vicepresidenta 
Francia Marquez, se contempla al turismo
comunitario como un horizonte para 
la diversificación económica nacional.

Minería

Agricultura

En el caso que ingresen nuevos operadores 
de exploración carbonífera a la región, 
Estos deberían garantizar 
un capítulo laboral construido...

6%

con los sindicatos

con el gobierno

22%

29%
49%

Turismo

9%

85%con empresas nacionales
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Los trabajadores del sector carbón son conscientes de la importancia de su voz en la inmersión de 
nuevos operadores en la región. Cerca de un 85% de trabajadores encuestados, cree que las empresas 
deben garantizar un capítulo laboral construido con los sindicatos, además, cuando se les preguntó que 
otros actores deben incluirse, se refirieron a las comunidades, a las empresas nacionales y al gobierno 
para que de forma tripartita estas nuevas empresas actúen de manera justa.

¿Consideran que se debe crear un Fondo de Protección 
social especial para el minero que quede cesante como 

consecuencia del futuro cierre de minas?

Un Fondo de protección social especial 
es necesario no solo para proteger a los 
trabajadores mineros de la región en 
medio de la transición energética, sino 
también para mitigar el impacto en la 
economía que tiene el cese de operaciones
y, por tanto, la salida de las multinacionales
carboníferas del territorio. 

El 100% de los trabajadores encuestados, 
pertenecientes a las empresas  
Drummond LTDA, Carbones el Cerrejón 
y Prodeco, considera que debe ser creado 
un Fondo de Protección social especial 
para el minero que quede cesante como 
consecuencia de futuro cierre de minas.

100%

SÍ
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La tercerización, además de considerarse una práctica antisindical por parte de las 
empresas, funciona a su vez como un mecanismo para desligar la responsabilidad 
contractual que tendrían las multinacionales con trabajadores directos en el caso de 
un cese de operaciones. Según la percepción de 128 trabajadores encuestados, un 88% 
considera que esta actividad ha venido aumentando con el tiempo.

88%

Ha aumentado
Ha disminuido

La tercerización en la empresa
donde trabajan...

Conocer desde la voz de los trabajadores el 
accionar de las multinacionales en materia 
de gestión ambiental contribuye a esclare
cer la responsabilidad de estas empresas en 
cuanto a los pasivos ambientales, esto, 
acompañado de un estudio sobre el impacto 
en la biodiversidad que tuvo la actividad 
minera en el territorio, determinará no solo 
si las empresas han ejecutado los protocolos 
de gestión ambiental, si no también que tan 
efectivos son estos mecanismos de mitiga-
ción del daño sobre el medio ambiente y las 
comunidades. 

Resulta preocupante que más de la mitad de 
los trabajadores encuestados asegura que 
las empresas donde trabajan no cumplen 
con todos los protocolos de gestión 
ambiental. 

¿La empresa donde 
trabajan cumple con 
todos los protocolos
de gestión ambiental?

9%
3%

Sigue igual

48% 52%

SÍ NO
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3. Conclusiones

En promedio, la percepción de los trabajadores
sobre el futuro de la región donde laboran 
tiende a ser negativa en comparación con la 
situación actual, esto, podría relacionarse 
con la incertidumbre que genera el descono-
cimiento de un plan de cierre  de las empresas
de carbón en el marco de una transición 
energética. 

Por un lado, existen empresas que no cuentan 
aún con un plan de cierre paulatino y, por 
otro lado, solo un bajo porcentaje de trabaja-
dores aseguró que, en caso de existir este 
documento, había sido socializado con los 
trabajadores, para ser exactos, solo un 17% 
del  33% que aseguró la existencia del docu-
mento. Mientras que, solo un 10% de ese 17% 
afirmó que los sindicatos participaron en la 
elaboración del plan de cierre. 

Además del desconocimiento de un plan de 
cierre, la encuesta demostró otros obstáculos
presentes para que la transición energética
sea un proceso justo. 

Para los trabajadores, el contraer deudas 
con la empresa en la que desarrollan 
actividades laborales significa reducir 
su capacidad de agencia para emplear 
mecanismos de presión, como la huelga, 
frente a vulneraciones a sus derechos.

Aunque el porcentaje de trabajadores 
endeudados no llega a ser la mitad de la 
población de muestra, más de la mitad de 
los trabajadores que se encuentran bajo 
préstamos con sus empresas, aseguraron 
tener niveles de endeudamiento altos. 

Esto, acompañado del aumento de la terce-
rización en las contrataciones que hacen las 
empresas carboníferas, son prácticas que 
dificultan la organización y acción conjunta 
de los trabajadores para exigir un plan de 
transición justa por parte de las empresas. 

Otro factor importante es el nivel de 
responsabilidad de las empresas frente a 
los pasivos ambientales y la efectividad de 
los protocolos que emplean en esta área. 
Más de la mitad de los trabajadores encues-
tados aseguró que los protocolos ambienta-
les de las empresas donde trabajan no se 
cumplen.

Para que haya una transición justa 
debe existir un diálogo amplio, donde 
se planteen soluciones en conjunto 
con las empresas y gobierno para 
mitigar el impacto que el cese de 
operaciones mineras tiene sobre la 
economía regional.
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Es necesario que la transición 
energética tenga en cuenta aspectos 
como la pensión anticipada, capacitación 
en distintas áreas y reconversión laboral

Conocer el fondo de pensiones de los trabaja-
dores facilita dar un primer paso hacia la 
formulación de un sistema de pensiones 
anticipado en el marco de una transición 
energética.

Según la encuesta realizada por CNV Interna-
tionaal, el 77% de los trabajadores que 
respondieron,  pertenece a un fondo de 
pensión público. En un diálogo tripartito, 
sería el Estado un garante para que los 
trabajadores que no han alcanzado las 
semanas para jubilarse pudieran acceder a 
una pensión. 

La responsabilidad Estatal va aún más allá y 
se involucra también con la reconversión 
laboral de quienes se empleaban en las minas. 
Así, sería adecuado que una entidad educativa
del Estado fuera la encargada de capacitar 
a los trabajadores mineros en otras profesio-
nes técnicas que den pie a una diversificación 
económica en la región. Cuando se les 
preguntó a los trabajadores sobre si el SENA 
debería concertar la oferta educativa de los 
Departamentos del Cesar, Guajira y Magdalena
con los sindicatos de estas regiones, un 96% 
de los trabajadores estuvo de acuerdo.

En cuanto a la orientación sobre las áreas de 
capacitación que podría ofertar el SENA, 
según los trabajadores, si no trabajaran en la 
minería, entre las áreas laborales donde les 
gustaría desempeñarse se destacaron el área  
comercial, industrial y agrícola. 

Vale la pena resaltar que cuando se les 
preguntó sobre a que proceso de capacita
ción le gustaría acceder, si tuvieran la 
oportunidad de hacerlo, los temas de agro, 
administración, sistemas, defensa de 
derechos, mecánica, ambiental y agricultura
fueron los preferidos por los trabajadores.

Por un lado, esto puede estar relacionado 
con que previamente han estado en contacto
con estas áreas dentro de su labor. 
Por otro lado, en el caso de agro, agricultura 
y ambiente, se vincula más con la relación 
vocación-territorio.

Pero la realidad para los trabajadores es 
otra, ya que  un 71% de los trabajadores que 
respondió la encuesta aseguró que la 
empresa donde trabaja no ofrece capacita
ciones laborales en diversas áreas. Dentro 
de las áreas en las que sí hacen capacita
ción se encuentra la de mantenimiento, la 
administrativa y de producción, las cuales, 
según el 70% de los encuestados, se lleva 
con una periodicidad anual.

En cuanto a la vocación del territorio 
donde habitan los trabajadores, para la 
mitad de los trabajadores encuestados 
es la actividad de vocación en la región, 
mientras la otra mitad restante ve a la 
agricultura y al turismo como las acti
vidades de preferencia en la tierra 
donde viven actualmente. 
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El cómo financiar los costos de la transición 
debe hacerse partiendo de la creación de un 
Fondo que fomente un futuro sostenible en 
las regiones que actualmente son carboní-
feras, respecto a si el apoyo económico para 
la creación del Fondo debe venir también de 
las empresas, tiene que ver con la responsa-
bilidad que estás tienen con el territorio, 
según un 98% de los trabajadores que 
respondieron la encuesta creen que la 
creación de este Fondo debe estar encabe-
zado tanto por el gobierno como por las 
empresas.

Este trabajo analítico concluye con resaltar 
que  los trabajadores reconocen la impor-
tancia de su voz sobre el futuro económico 
en los departamentos donde habitan. Un 
95% de los trabajadores cree que la voz de 
los sindicatos y trabajadores del sector 
carbón debe ser escuchada para hablar de 
un futuro económico en la región. 

Esta opinión es totalmente válida teniendo 
en cuenta que la extracción de carbón es la 
principal actividad económica en el 
territorio donde laboran los encuestados.

En tanto que, la agricultura era la 
actividad por excelencia en la región 
antes de que las multinacionales llega
ran, la minería se ha destacado como 
actividad de enclave introducida de 
forma drástica en el territorio hace 
cerca de 40 años.

En el caso del turismo, las características 
geográficas y la diversidad cultural hacen de 
la región norte de Colombia un destino atractivo
si se logra impulsar de forma adecuada y con- 
certada con las comunidades, podría ser 
una forma de fortalecer la economía del 
territorio desde una arista diferente. 

La incertidumbre respecto a que va a suceder 
con la vida laboral de los trabajadores que 
queden cesantes como consecuencia del 
futuro cierre de minas es una de las mayores 
incógnitas que existen en medio de la transi-
ción energética. Un 100% de los trabajadores 
encuestados afirmó que es necesaria la 
creación de un Fondo de Protección social 
especial para los mineros que pierdan su 
empleo producto del cierre de minas.

En un escenario alternativo, nuevos operado
res de explotación carbonífera ingresarían a 
la región si las actuales empresas decidieran 
salir del país, en este caso, la mayoría de los 
trabajadores, cerca de un 85% de los encues-
tados, cree que estos nuevos operadores 
deben garantizar un capítulo laboral cons-
truido con los sindicatos. Además, cuando se 
les preguntó que otros actores se deberían
incluír, se refirieron a las comunidades, a las 
empresas nacionales y al gobierno para que 
de forma tripartita estas nuevas empresas 
actúen de manera justa. 

* Herrera, A., Quinche, L., (2022, septiembre), 
Colombia, perspectiva laboral de la transición 
energética justa en la minería de carbón. 
CNV Internationaal. 
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CNV Internationaal
Se esfuerza por el diálogo social, la empleabilidad de los jóvenes y los derechos 
laborales en las cadenas de producción (internacionales). Nos enfocamos en la 
minería de carbón, de metales, en las industrias de aceite de palma, azúcar, 
textiles, entre otras. Somos la organización para el desarrollo internacional de la 
CNV, una de las dos grandes confederaciones sindicales neerlandesas, y trabajamos
en estrecha colaboración con sindicatos en todos los continentes.

El Observatorio Laboral para la Transición Justa
Es una herramienta desarrollada por CNV Internationaal para acompañar el 
camino hacia una economía baja en emisiones de carbono que tenga en cuenta a 
todos los actores, sin dejar a nadie atrás. Este observatorio es un centro de 
seguimiento especializado en temas de transición energética justa en la cadena 
de valor del carbón. Focalizándose en el norte de Colombia, busca dar a conocer 
información relevante que sirva como insumo para fortalecer los procesos de 
transición justa de los trabajadores en América Latina

Colectivo de Trabajadores por la 
Transición Justa
El Colectivo de Trabajadores por la Transición Justa es un espacio del que hacen 
parte los sindicatos del corredor minero de carbón de Colombia, Sintramienergética,
Sintracarbón, Sintracerrejón, Sintradrummond y Sintradem, para trabajar, 
junto al gobierno y los empleadores, por una transición energética que incluya 
las voces de todos.


